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PRIMERAS PLANAS 
 

 

 
Violencia en Michoacán, imparable; matan a alcalde 
La presencia del Ejército en el estado no ha logrado frenarla. El presidente municipal de Aguililla es asesinado y una 

incursión armada en San Juan Nuevo deja cinco muertos 

 
Funcionarios podrán promover revocación 
La Cámara de Diputados avaló decreto 

 
Arde Michoacán 
Pese a la presencia de federales, cárteles disputan territorios 

 
Los millonarios rusos eligen Los Cabos para refugiarse de la guerra 
Invasión. Autoridades municipales han recibido decenas de solicitudes para comprar residencias; prevén auge en el 

“consumo de lujo” en restaurantes, hoteles y tiendas 

 
Echan abajo mordaza contra AMLO sobre la revocación 
Aprueban decreto en la Cámara 

 
Desboca en EU inflación; la más alta en 40 años 
Mercados. Recaída por el poco avance en negociación Rusia-Ucrania acelera retiro del estímulo monetario  

 
Se incrementó 40% la importación de productos agrícolas de EU en el 2021 
Las compras sumaron 26,555 y marcan nivel récord 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Panorama Nacional 
 

 

Gobierno de AMLO choca con eurodiputados; lamenta que sean "como borregos" (El Universal, Antonio 

Morales y Pedro Villa y Caña, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

Luego de que el Parlamento Europeo condenó las amenazas y asesinatos a periodistas en México, en un tono poco 

diplomático, la Presidencia de la República les pidió primero informarse para que no se “sumen como borregos a la 

estrategia reaccionaria y golpista del grupo corrupto que se opone a la Cuarta Transformación”. 

Por medio de un comunicado, el gobierno mexicano exhortó al Parlamento Europeo a que para la próxima “se informen 

y lean bien” las resoluciones que les presentan antes de emitir su voto, que “no olviden que ya no somos colonia de 

nadie” y dejen atrás su “manía injerencista disfrazada de buenas intenciones”, pues no son “el gobierno mundial”. 

En el documento, la Presidencia de México aseguró que en México no se reprime a nadie y se respeta la libertad de 

expresión, y afirmó que el Estado mexicano no viola derechos humanos. “A los diputados del Parlamento Europeo: basta 

de corrupción, de mentiras y de hipocresías. Es lamentable que se sumen como borregos a la estrategia reaccionaria y 

golpista del grupo corrupto que se opone a la Cuarta Transformación, impulsada por millones de mexicanos para 

enfrentar la monstruosa desigualdad y la violencia heredada por la política económica neoliberal que durante 36 años se 

impuso en nuestro país. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/gobierno-de-amlo-choca-con-eurodiputados-lamenta-que-sean-como-borregos 

 

Funcionarios podrán promover revocación; la Cámara de Diputados avaló decreto (Excélsior, Ximena Mejía 

e Ivonne Melgar, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

El bloque de Morena, PT y PVEM en la Cámara de Diputados aprobó un decreto para que funcionarios puedan difundir 

la revocación de mandato, sin que eso sea considerado propaganda. 

La iniciativa, presentada en tribuna por Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva, y suscrita por Ignacio 

Mier, coordinador de la bancada de Morena, pasó con 268 votos a favor, 213 en contra y cero abstenciones. 

Diputados de oposición acusaron un albazo de Morena y alertaron que, de acuerdo con la legislación vigente, estos 

cambios no deberían aplicar en la consulta del 10 de abril, pues las reformas en la materia deben aprobarse 90 días antes 

de la consulta. Además, legisladores del PAN, PRI, PRD y MC señalaron a Gutiérrez Luna de parcial, pues la propuesta 

debió ser presentada por el coordinador o vicecoordinador de Morena. El panista Jorge Triana criticó que la iniciativa ni 

pasó por comisiones ni era un asunto urgente. El decreto por el que se Interpreta el Alcance del Concepto de Propaganda 

Gubernamental limitaría al INE y al Tribunal Electoral en sus atribuciones de vigilancia electoral establecida en el 

artículo 134 constitucional. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/funcionarios-podran-promover-revocacion-la-camara-de-diputados-avalo-

decreto/1503380 

 

Dan vuelta a veda: media bancada de Morena quiere licencia (Excélsior, Georgina Olson, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

Ciudad de México. - Cuatro diputados locales ya están de licencia para promover la consulta sobre revocación de mandato 

y nueve más la solicitaron ayer para los mismos fines. A ellos se suman dos legisladores que pidieron el mismo recurso 

argumentando otros motivos, pero todos son de la bancada de Morena. De concretarse las 15 licencias, más de la mitad 

de los 29 diputados de Morena, la bancada mayoritaria, habilitaría a su suplente. 

Pueden llevar a un rompimiento legal del propio Congreso; de ese tamaño es el asunto en el que el partido Morena está 

metiendo al Congreso: de un rompimiento constitucional y esto es así por el tema del equilibrio de poderes”, dijo desde 

tribuna Jorge Gaviño, vicecoordinador de la bancada del PRD.  

Recordó que el artículo 13 del Reglamento del Congreso “prohíbe que simultáneamente se ausenten más de 13.2 

diputados y con la lista que nos presentan en el orden del día ya llegaríamos a 15 diputados que se ausentarán. 

Llegaríamos a un rompimiento constitucional, nos daríamos un balazo en el pie”. 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/dan-vuelta-a-veda-media-bancada-de-morena-quiere-licencia/1503361 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/gobierno-de-amlo-choca-con-eurodiputados-lamenta-que-sean-como-borregos
https://www.excelsior.com.mx/nacional/funcionarios-podran-promover-revocacion-la-camara-de-diputados-avalo-decreto/1503380
https://www.excelsior.com.mx/nacional/funcionarios-podran-promover-revocacion-la-camara-de-diputados-avalo-decreto/1503380
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/dan-vuelta-a-veda-media-bancada-de-morena-quiere-licencia/1503361


 

 

 

 

 

Reforma eléctrica, “prueba de fuego” para el bloque opositor: Jorge Romero (Milenio, Fernando Damián, p. 

web). 
Viernes 11 marzo 2022 

La inminente votación de la reforma eléctrica será la “prueba de fuego” para el bloque opositor PAN-PRI-PRD y 

superarla es condición necesaria para ir en una coalición electoral hacia las elecciones presidenciales de 2024, afirmó 

Jorge Romero, líder parlamentario de la bancada panista en la Cámara de Diputados. 

“En esto, un solo hecho vale más que mil millones de palabras y los hechos ya se acercan. Queda claro que la prueba de 

fuego de la alianza es la reforma eléctrica y, al final, cada grupo parlamentario va a decir quién es con sus hechos, no sus 

dichos, pero estamos tranquilos de que en los hechos vamos a funcionar como una alianza opositora”, puntualizó. 

¿Superar esta prueba de fuego es condición necesaria para pensar en una coalición electoral hacia 2024? 

"Yo creo que es sine qua non; yo diría que es sine qua non", remarcó el coordinador de los diputados federales de Acción 

Nacional. En entrevista, Romero aseguró que existe una operación permanente del gobierno federal para sabotear y 

dividir a la oposición, aunque admitió desconocer algún acercamiento concreto de operadores obradoristas con 

integrantes de la coalición. 

https://www.milenio.com/politica/reforma-electrica-prueba-fuego-bloque-opositor-romero 

 

Con la muerte en Aguililla, suman 16 alcaldes asesinados en sexenio de AMLO (El Universal, Redacción, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Tras el asesinato de César Arturo Valencia, alcalde de Aguililla, Michoacán, son ya 93 los alcaldes y alcaldesas 

asesinados en México desde el año 2000, 16 de ellos en el presente sexenio, de acuerdo con el Informe de Violencia 

Política realizado por la consultora Etellekt. 

Señala que cinco entidades –Oaxaca, Michoacán, Puebla, Veracruz y Guerrero—concentran el 61% del total de 

homicidios registrados en los últimos 22 años. 

“Durante el actual sexenio, se han presentado 16 homicidios dolosos en contra de presidentes municipales; el dato es 

23% y 77% mayor con respecto al mismo periodo de los gobiernos de Enrique Peña (13 víctimas) y Felipe Calderón (9 

víctimas)”, se lee en el informe. Agrega que, de mantenerse la actual tendencia, y de haber un repunte en el proceso 

electoral federal de 2023-2024, como ha ocurrido en procesos federales anteriores para renovar la Presidencia de la 

República, la incidencia de víctimas mortales puede rebasar el registro observado en la administración de Peña Nieto, 

que fue de 39 alcaldes asesinados. 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/con-la-muerte-en-aguililla-suman-16-alcaldes-asesinados-en-sexenio-de-amlo 

 

“Precedente grave”, desechar quejas contra fiscal Gertz (El Universal, Antonio Díaz y Yanet Aguilar, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

La decisión de la Junta de Honor del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) de desechar toda queja por presunto 

plagio que habría cometido Alejandro Gertz al retomar párrafos de varios autores y generar sus libros Guillermo Prieto 

(Biografía) e Ignacio Allende, es “absurda”, “contraviene” los lineamientos de la Junta y “sienta un precedente” grave, 

advierten investigadores.  

Esta resolución se dio a conocer luego de que, en octubre de 2021, 77 investigadores presentaron una queja ante la Junta 

de Honor, pues EL UNIVERSAL documentó que Gertz Manero retomó párrafos de varios autores sin dar el crédito 

correspondiente. Un mes después, más de 150 investigadores se sumaron a ese procedimiento.  

El miércoles pasado, los investigadores fueron notificados por el Conacyt, en un oficio firmado por Andrés Eduardo 

Triana, encargado de Despacho de la Dirección Adjunta de Desarrollo Científico y Secretario Ejecutivo del SNI, que 

“con fundamento en el artículo 16 de los Lineamientos para el Funcionamiento de la Junta de Honor del Sistema Nacional 

de Investigadores, la Junta de Honor del Sistema Nacional de investigadores acuerda por unanimidad, desechar la queja 

presentada en contra del Dr. Alejandro Gertz Manero (CVU 255022). En virtud de que ninguno de los quejosos es autor 

o demuestra contar con los derechos de propiedad de las obras presuntamente plagiadas, por lo que no hay interés directo 

en la verificación o rectificación de las obras señaladas”. 

https://www.eluniversal.com.mx/cultura/precedente-grave-desechar-quejas-contra-fiscal-gertz 
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Filtración de proyecto de la SCJN a Gertz Manero daña la justicia y la imparcialidad: José Ramón 

Cossío (El Universal, Antonio López Cruz, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

La filtración del proyecto del magistrado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Alberto Pérez Dayán, 

para amparar a Alejandra Cuevas contra la orden de aprehensión y el auto de formal prisión que se les dictó por la muerte 

de Federico Gertz, hermano del Fiscal General de la República, Alejandro Gertz Manero, “daña la justicia y la 

imparcialidad”, consideró José Ramón Cossío Díaz, ministro de la SCJN de 2003 a 2018. 

“Me parece muy preocupante que en los audios se mencione que (Gertz Manero) cuenta con el proyecto, que hay unos 

votos a favor, y que se desconfía de un ministro, yo creo que eso afecta muchísimo a la justicia, y no lo digo en un plan 

retórico, pero qué incentivo tienen las personas para llevar sus casos ante los tribunales, si esas personas suponen que 

puede haber una parcialidad en los juzgados”, expuso el ministro en retiro. 

Al término de un foro de justicia realizado en la Cámara de Diputados, el abogado de profesión consideró que la 

autonomía de la Suprema Corte “se pondría en entre dicho si se llegara a demostrar que esa presión determinó el sentido 

de la sentencia”: 

“Afortunadamente, hasta hoy no se ha dictado la sentencia, supongo que los ministros estarán valorando todos estos 

elementos y esperaría yo que resuelvan conforme a derecho”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/gertz-manero-filtracion-de-proyecto-de-la-scjn-dana-la-justicia-y-la-

imparcialidad-jose-ramon-cossio 

 

Promover revocación en veda es inconstitucional: expertos (El Universal, Ariadna García, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

El decreto aprobado por la Cámara de Diputados mediante el cual se establece que la difusión sobre revocación de 

mandato no es propaganda gubernamental es un hecho anticonstitucional, además de que es una facultad que no 

corresponde a los diputados, coincidieron analistas. Los diputados expresaron, en entrevistas por separado, que se 

dedicaron a interpretar la ley, cuando ello es una facultad del Poder Judicial. El exconsejero presidente del otrora IFE 

Luis Carlos Ugalde dijo que lo hecho por Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados es algo sin sentido y ridículo 

que únicamente busca la propaganda política.  

“El Congreso no tiene facultades para interpretar, esto es un sinsentido. Esta es una cuestión inédita y ridícula, es como 

si el presidente [de la República] decidiera hacer una ley y por decreto imponerla”, comentó. Ugalde destacó que esto 

parece un movimiento para empujar a servidores públicos de todos los niveles de gobierno para que lleven a cabo actos 

de propaganda, en tanto el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación se pronuncien sobre la carencia de facultad por parte de la Cámara de Diputados. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/promover-revocacion-en-veda-es-inconstitucional-expertos 

 

Violencia en Michoacán, imparable; matan a alcalde (El Universal, Carlos Arrieta, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

San Juan Nuevo. - Un enfrentamiento entre civiles armados en el municipio de San Juan Nuevo, Parangaricutiro, dejó 

cinco hombres muertos y 32 detenidos. Desde temprana hora, los pobladores de ese lugar, ubicado a 160 kilómetros de 

la capital michoacana, dieron cuenta del ingreso de vehículos con gente armada y detonaciones. 

Uno de los grupos de civiles armados se atrincheró en la presidencia municipal y arreció el fuego en pleno centro de la 

comunidad. En un video se les escucha pedir ayuda: “Compa, ya nos está cargando, ya se metieron, ire, y la Guardia no 

está haciendo nada. Por favor, ocupamos ayuda, nos van a chingar”. El terror se apoderó de la localidad por al menos 

una hora y media, hasta que llegó personal de fuerzas federales y estatales. Las autoridades sacaron a los civiles armados 

que se encontraban dentro de la alcaldía y detuvieron a 32 de ellos. Pobladores encabezados por el Concejo Indígena 

golpearon a uno de los atrincherados hasta matarlo, sin que nadie los detuviera. En varios edificios quedaron huellas de 

los disparos, así como en al menos siete vehículos. Un grupo de pobladores, que no quiso ser grabado por su seguridad, 

acusó al Concejo Indígena de estar coludido con el crimen organizado. 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/violencia-se-recrudece-pese-presencia-militar 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/gertz-manero-filtracion-de-proyecto-de-la-scjn-dana-la-justicia-y-la-imparcialidad-jose-ramon-cossio
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/gertz-manero-filtracion-de-proyecto-de-la-scjn-dana-la-justicia-y-la-imparcialidad-jose-ramon-cossio
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/promover-revocacion-en-veda-es-inconstitucional-expertos
https://www.eluniversal.com.mx/estados/violencia-se-recrudece-pese-presencia-militar


 

 

 

 

 

Registran alto índice de radiación UV y vientos fuertes en la CDMX; activan alerta amarilla (El Universal, 

Redacción, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

La Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil informó que esta tarde domina el ambiente caluroso y 

cielo despejado en la Ciudad de México. De igual manera, se esperan rachas de viento en el sur, oriente y poniente de la 

capital, por lo que se activó la alerta amarilla en 11 alcaldías de la ciudad. La alerta amarilla se encuentra activa en las 

demarcaciones Álvaro Obregón, Benito Juárez, Coyoacán, Cuauhtémoc, Cuajimalpa, Iztapalapa, La Magdalena 

Contreras, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco, ya que se esperan vientos fuertes, de 50 a 59 kilómetros sobre 

hora, y su periodo de duración fue pronosticado hasta las 20:00 horas de este jueves. Por lo anterior, se recomienda a la 

población guardar o retirar objetos que puedan caer, no subir a andamios, azoteas o cornisas, alejarse de los postes 

telefónicos y de electricidad, ubicar a los animales de compañía en una zona de menor riesgo. 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/clima-cdmx-registran-alto-indice-de-radiacion-uv-y-vientos-fuertes 

 

Insistirá Sheinbaum en convocar a la consulta sobre revocación de mandato (La Jornada, Alejandro Cruz Flores, 

p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, advirtió que no dejará de invitar a la ciudadanía 

a participar en la consulta sobre la revocación del mandato presidencial que se realizará el 10 de abril, pese a la resolución 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) de ratificar la sanción que le impuso el Institito 

Nacional Electoral (INE), el cual consideró que violó la veda. 

Entrevistada luego de tomar protesta a tres nuevos notarios, agregó que junto con los gobernadores que firmaron el 

desplegado de apoyo al presidente Andrés Manuel López Obrador, publicado en Twitter y que motivó la decisión del 

instituto, se estudia interponer un nuevo recurso legal contra dicha sentencia. 

Repito, no nos vamos a cansar de pedir la participación en esta jornada de democracia participativa que viene (la consulta 

sobre revocación), es fundamental; invitamos a toda la ciudadanía a que participe, expresó, e insistió en que estamos 

convencidos de que no violamos ninguna veda. 

https://www.jornada.com.mx/2022/03/11/capital/027n1cap 

 

Embajadora pide a México aplicar sanciones (Excélsior, Ivonne Melgar, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

La embajadora de Ucrania en México, Oksana Dramarétska, solicitó a la Cámara de Diputados interceder para que la 

neutralidad de México frente al conflicto no termine haciéndole el juego al agresor y pidió pasar de los discursos a los 

hechos aplicándole sanciones a Rusia. 

Invitada por el legislador Salomón Chertorivski, de Movimiento Ciudadano, la diplomática recibió expresiones de 

respaldo y el compromiso de actuar de representantes del PAN, PRI, PVEM y MC. 

Ningún diputado de Morena ni del PT se manifestaron en el encuentro en el que Oksana Dramarétska planteó: 

Termina el tiempo de los discursos y comunicados, es hora de acciones firmes encaminadas a terminar con la agresión 

brutal de Rusia contra Ucrania, contra nuestro orden legal internacional. Esperamos que México se una a las acciones de 

la comunidad internacional, como son las sanciones económicas, el aislamiento y la exclusión de Rusia de todos los foros 

posibles”. 

Citó la nueva postura de Suiza al recordar que había sido como la de México, de no intervención: “Nadie puede hacerse 

a un lado. Hacer el juego al agresor no es neutralidad”. 

Oksana Dramarétska lloró ante los legisladores al narrar que ciudades como Schastya, Stanytsia y Volnovakha están casi 

completamente destruidas. 

https://www.excelsior.com.mx/global/embajadora-pide-a-mexico-aplicar-sanciones/1503375 
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Trascendidos 
 

 

Blindan gira de AMLO a Chiapas (El Universal, Columna Bajo Reserva, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

Atrás quedaron los días en los que no se necesitaba poner vallas que blindaran el Palacio Nacional para proteger el 

inmueble de las protestas, ni reforzar medidas para las giras del presidente Andrés Manuel López Obrador. Nos comentan 

que hoy que el presidente encabezará la mañanera en Tapachula, Chiapas, donde se prevé que migrantes 

centroamericanos se manifiesten afuera de la 36 Zona Militar en demanda de atención de autoridades migratorias. Debido 

a esto, nos adelantan, autoridades federales y locales dispusieron de un operativo para blindar cualquier posible intento 

que pudiera derivar en un bloqueo a la camioneta de AMLO o la irrupción de los manifestantes a los lugares a los que 

asistirá. Nos recuerdan que, en agosto, la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) impidió el 

avance del vehículo del mandatario prácticamente en todos los lugares de esta entidad en los que estuvo. Esto no sucederá 

hoy, aseguran. 

Gertz, una víctima VIP 

El fiscal general de la República, Alejandro Gertz Manero, ya explicó que su conducta con relación al litigio que mantiene 

pendiente en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre la muerte de su hermano, Federico, responde a que 

fue reconocido como víctima. Vale la pena preguntarse cuántas víctimas tienen acceso directo a las líneas telefónicas del 

ministro presidente, Arturo Zaldívar, y de algunos otros miembros del pleno, o cuántas de ellas pueden conseguir los 

proyectos de sentencia antes de que estos sean repartidos entre el resto de los ministros. Nos hacen ver que Gertz tiene 

derecho a llevar sus litigios privados como mejor le parezca, lo que es motivo de reflexión es si su investidura como 

fiscal general le da una ventaja al tener acceso a niveles inimaginables para cualquier otro ciudadano en busca de justicia. 

¿Hay víctimas normales y víctimas VIP? 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/periodistas-el-universal/blindan-gira-de-amlo-chiapas 

 

Templo Mayor (Reforma, F. Bartolomé, Columna de Opinión, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

DE MANERA muy discreta, la cúpula del Consejo Coordinador Empresarial fue a conocer el nuevo aeropuerto "Felipe 

Ángeles", pero apenas ayer dieron a conocerlo. El asunto no tendría mayor relevancia si no fuera por la curiosa 

declaración del flamante dirigente, Francisco Cervantes. 

DIJO QUE los empresarios quedaron "gratamente impresionados" -así lo dijo- por la calidad y rapidez en la construcción 

del AIFA, al que calificó al nivel de los mejores del mundo, no, perdón, de Latinoamérica. Fiel a su promesa de no 

confrontarse con el gobierno federal, Cervantes dijo que será un reto la conectividad. Y es que, como ya se sabe, la 4T 

construyó un aeropuerto, pero... no hubo mucha planeación para decidir cómo llegar a él, ya sea en coche o en avión. 

SI los directivos del CCE hubieran viajado en auto a Santa Lucía, habrían vivido el calvario de cruzar por las obras en 

Indios Verdes, el atasco en Ecatepec y el caos de la carretera a Pachuca. Pero como los llevaron en helicóptero, pues, así 

sí, cualquiera queda gratamente sorprendido. 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2022-03-11/op222704 

 

Trascendió (Milenio, Columna de Opinión, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

Que el caso de José Manuel del Río Virgen unió a todos los grupos parlamentarios en el Senado e incluso los 

coordinadores dan por hecho que en cuestión de días retomará sus actividades en la Junta de Coordinación Política. De 

hecho, PAN y PRD pidieron a la fiscalía de Veracruz no impugnar el fallo, porque eso solo retrasará su salida del penal 

de Pacho Viejo. En contraste, el gobernador Cuitláhuac García no se quedó con las ganas de responder y sostuvo que 

hubo “mano negra” en el amparo que posibilita la libertad del funcionario legislativo y se lanzó contra aquellos “políticos 

caducos” que lo defendieron. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/periodistas-el-universal/blindan-gira-de-amlo-chiapas
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2022-03-11/op222704


 

 

 

 

 

Que las autoridades de Chiapas, encabezadas por Rutilio Escandón, y de Tapachula, a cargo de la alcaldesa Rosa Irene 

Urbina, están más que alertas de la visita que realiza hoy el presidente Andrés Manuel López Obrador ante eventuales 

movilizaciones de migrantes liderados por Irineo Mújica, quienes buscarán acercarse a la base militar de esta ciudad 

donde el mandatario ofrecerá su conferencia matutina. El otro factor de preocupación es la CNTE, que en la última visita 

a la entidad impidió el paso al Ejecutivo y, por tanto, la mañanera en Tuxtla Gutiérrez. 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1307 

 

Frentes Políticos (Excélsior, Columna de Opinión, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

1.  Ni un paso atrás. El canciller Marcelo Ebrard recibió al embajador de México en España, Quirino Ordaz, quien en 

unos días más partirá a Madrid. El exgobernador de Sinaloa fue ratificado por el Senado el martes durante la sesión 

ordinaria en la que rindió protesta al cargo. El priista participó ya en su calidad de embajador en la reunión de trabajo 

que sostuvo Ebrard con su homólogo español, José Manuel Albares, quien estuvo de visita en México y en la que se 

firmaron diversos acuerdos. El beneplácito del nuevo embajador por parte del gobierno de España fue recibido por 

México el pasado 27 de enero; quienes no lo superan son los propios priistas. Si de eso se tratan las carreras políticas: de 

trascender. 

2.  Palabra de honor. Rocío Nahle, secretaria de Energía, aseguró que la política encomendada por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador es no aumentar el precio de los combustibles ni de la luz, pese a los efectos económicos generados 

por la guerra entre Rusia y Ucrania. Nahle hizo un llamado a la población mexicana a buscar la mejor opción, sobre todo 

en las gasolinas, e hizo una advertencia a las gasolinerías que abusen de los precios: el gobierno les quitará los permisos 

si realizan incrementos desproporcionados. Aseguró tener el tema bajo control, pero después de que celebró en redes 

sociales el alto precio del petróleo en el mercado internacional, ¿será? 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1503393 

 

El Contador (Excélsior, Columna de Opinión, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

1.  Mattel, que dirige Ynon Kreiz, y Disney, que encabeza Bob Chapek, junto con Pixar, también propiedad de la firma 

famosa por Mickey Mouse, realizaron un homenaje al piloto mexicano de automovilismo Checo Pérez, con la creación 

de un auto personalizado, único en su tipo, a escala 1:55, de Cars, que le fue entregado al piloto a modo de 

reconocimiento. Con ello, Checo ya forma parte del equipo de Rayo McQueen, tal y como lo han hecho con otros 

reconocidos pilotos de automovilismo. La estrategia de las empresas es inspirar a los niños y niñas a través de los 

personajes de la franquicia y la trayectoria de personalidades para impulsarlos a lograr sus metas a través del juego. 

2.  En los últimos dos años, México ha registrado el mayor crecimiento del comercio digital en el mundo, por arriba de 

China e India, y en los últimos tres ha estado en el top 5. Estos datos y muchos más, así como los principales retos que 

enfrenta la compra-venta electrónica de todo tipo de productos y los métodos para acceder a esta actividad comercial, 

conforman toda una lección que se expone en el más reciente podcast (https://spoti.fi/37n34Tl) de la Asociación 

Mexicana de Entidades Financieras Especializadas (AMFE), que preside Enrique Bojórquez, con la colaboración de la 

Asociación Mexicana de Venta Online, Amazon Web Services y las financieras Kuesky y Moneyman. 

https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/142067 

 

Rodada bicicletera al AIFA (El Financiero, Columna Confidencial, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

Sí, sí, sí, muy bonito eso de la rodada en bici para que el “pueblo bueno” conozca cómo quedó el Aeropuerto Internacional 

Felipe Ángeles y el Museo del Mamut y toda la cosa, pero, a días de su inauguración, no hay certeza de poder llegar en 

45 minutos por tren desde la Ciudad de México. Y menos para ser opción para volar al extranjero… bueeeno, salvo a 

Venezuela, ¿verdad? De los distribuidores viales mejor ni hablamos. 
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https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1503393
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/142067


 

 

 

 

 

De la Roqueseñal a la Sergioseñal 

Casi casi emuló a la Roqueseñal de aquel 17 de marzo de 1995. Durante las más de cinco horas de debate, acusaciones 

y descalificaciones de Morena con la oposición, al presidente de la Cámara de Diputados, al morenista Sergio Gutiérrez 

Luna, se le vio verdaderamente feliz, siempre sonriente, disfrutando del choque en el salón de sesiones desde lo alto de 

su curul. Y al final de la sesión, sonó la campana, alzó los brazos y, con los puños cerrados en alto, celebró su triunfo: se 

aprobó su propuesta de decreto para evitar sanciones por promover la consulta de revocación de mandato. El decreto 

todavía se fue al Senado para su votación. 

Sheinbaum y el cumplimiento de la ley 

Y hablando de pleitos con el INE –y pese a que el Tribunal Electoral aprobó medidas cautelares en su contra por la 

difusión de propaganda sobre revocación de mandato–, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, expresó su 

convencimiento de que tanto ella, como los góbers de la 4T, no violaron ninguna veda y, por tanto, seguirán insistiendo 

en la participación de la revocación de mandato. “No nos vamos a cansar de pedir la participación en esta jornada de 

democracia participativa que viene, es fundamental, invitamos a toda la ciudadanía a que participe”. Así retó a las 

autoridades electorales. 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/2022/03/11/rodada-bicicletera-al-aifa/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/2022/03/11/rodada-bicicletera-al-aifa/


 

 

 

 

 

COLUMNAS 
 

 

El dinero del Tren Maya, ¿a Morena? (El Universal, Carlos Loret de Mola, Columna de Opinión, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

Cuando llegó Javier May a Fonatur, como encargado personal del presidente para lograr que avanzara su proyecto del 

Tren Maya, nombró como una de las funcionarias más importantes a Reyna Basilio Ortiz, quien fue administradora de 

Contratos del proyecto de la Línea 12 del Metro de la Ciudad de México y resultó inhabilitada tras descubrirse los 

desvíos. Incluso la entonces PGR y la Procuraduría de la Ciudad de México solicitaron su aprehensión.  

Ella se amparó y a pesar de estos antecedentes, fue designada directora de Abastecimiento y Contratos de la Dirección 

Corporativa de Administración de Pemex. Era la funcionaria que adjudicaba contratos, ni más ni menos.  

Reyna Basilio salió de Pemex y en octubre de 2020 empezó a trabajar con Javier May, quien en ese momento era el 

secretario del Bienestar. Llegó como titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la dependencia, manejando 

un presupuesto de 500 mil millones de pesos de programas sociales, de la mano del tristemente célebre Gabriel García, 

el operador financiero de López Obrador durante su campaña presidencial y los primeros tres años de gobierno. 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/carlos-loret-de-mola/el-dinero-del-tren-maya-morena 

 

Audomaro, el espionaje y las filtraciones (El Universal, Mario Maldonado, Columna de Opinión, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

A menos de tres meses de haber iniciado, 2022 ya puede considerarse un año para el olvido para el presidente Andrés 

Manuel López Obrador. Buena parte de su desventura tiene que ver con las filtraciones, ya sea periodísticas o entre sus 

más cercanos, que han incendiado su gobierno y han puesto en entredicho la frase de que “en su gobierno ya no se espía 

a nadie”. La filtración de datos sensibles que ha derivado en escándalos y se ha reflejado en una baja de la aprobación 

presidencial obliga a preguntarse cuál es el papel que realiza Audomaro Martínez en el Centro Nacional de Inteligencia 

(CNI) para proteger al titular del Ejecutivo. El nombre del general en retiro ha sonado mucho en las últimas semanas en 

los corrillos políticos, entre otras cosas por las diferentes pistas que llevan hacia Houston, a la llamada “Casa Gris”. Las 

sospechas de una parte del gabinete presidencial y de Palacio Nacional se posaron de inmediato sobre el militar 

tabasqueño, considerado uno de los mejores amigos del presidente López Obrador. 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/audomaro-el-espionaje-y-las-filtraciones 

 

Agredir a Azucena (Reforma, Sergio Sarmiento, Columna Jaque Mate, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

"La prensa no es el enemigo 

del pueblo. La demagogia 

es el enemigo del pueblo". Bryan Cranston 

 MÉRIDA.- El presidente López Obrador ni siquiera recordaba con precisión el nombre de la periodista, pero eso no le 

impidió descalificarla. "Esta conductora Susana Uréstegui", dijo el 9 de marzo. "Azucena", le dijeron. "Azucena 

Uréstegui, transmitiendo en vivo -corrigió, incorrectamente-. Bueno, cuando se trata de una movilización así transmiten 

en vivo todos los medios, es como cadena nacional". Al Presidente no le gusta, como vemos, que se transmitan en vivo 

las manifestaciones. "Pero es claro que la señora no nos quiere, entonces cualquier cosa la utiliza". 

El nombre correcto de la conductora de Milenio TV es Azucena Uresti. Al parecer, el Presidente la confunde con Carmen 

Aristegui, otra periodista que también ha atacado. No son ellas, sin embargo, los únicos periodistas que descalifica: "Es 

como López-Dóriga, como Ciro, como Loret de Mola, el Reforma, El Universal, etcétera, etcétera, más los periódicos 

de Estados Unidos, el Washington Post, el New York Times, el Wall Street Journal, el Financial Times, El País", dijo el 

Presidente, quien es bastante universal en sus odios. "Están mostrando que son medios que defienden a grupos de 

intereses creados y que están en contra de gobiernos que buscan combatir la corrupción y ayudar a los pobres. Son medios 

de la oligarquía, para decirlo con claridad, los de aquí y los de allá". Y añadió: "De este tipo de comentaristas de radio, 

de televisión, está lleno México; no hay de otros, todos tienen esta misma concepción y reciben consigna o están al 

servicio de grupos de intereses creados". 

https://www.reforma.com/agredir-a-azucena-2022-03-11/op222706 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/carlos-loret-de-mola/el-dinero-del-tren-maya-morena
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/audomaro-el-espionaje-y-las-filtraciones
https://www.reforma.com/agredir-a-azucena-2022-03-11/op222706


 

 

 

 

 

López Obrador, euroincomprendido (Milenio, Carlos Marín, Columna El Asalto a la Razón, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

De la “preocupación por los periodistas asesinados en México” (siete en 60 días de los primeros tres meses del año), el 

presidente López Obrador hizo ayer memoria de lo publicado y dicho por The Washington Post y el secretario de Estado 

Antony Blinken. 

En efecto, fuera del país eso se ha expresado reiterada y enfáticamente, pero no solo por tales crímenes, sino también por 

el recurrente hostigamiento de AMLO al ejercicio periodístico. 

Tanto va el cántaro al agua desde el poder de los poderes mexicano que ayer, por mayoría de 607 votos a favor, dos en 

contra y 73 abstenciones, el Parlamento Europeo pidió que el gobierno garantice la protección y la creación de un entorno 

seguro para periodistas y defensores de los derechos humanos. 

Los eurodiputados observan “con preocupación las duras y sistemáticas críticas formuladas por las más altas autoridades 

del gobierno mexicano contra los periodistas y su labor”. 

Y advierten que “la retórica de abuso y estigmatización” que busca denigrar e intimidar a informadores y propietarios de 

medios y activistas, “genera un ambiente de agitación incesante contra los periodistas independientes”. 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/lopez-obrador-euroincomprendido 

 

Tarjeta roja a AMLO (Milenio, Joaquín López-Dóriga, Columna En privado, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

Aquí, desde mi paja, viendo la viga en el ojo ajeno.  Florestán 

El Parlamento Europeo aprobó ayer por mayoría abrumadora una resolución en la que exige al gobierno del presidente 

López Obrador que garantice la protección y un entorno seguro para periodistas y defensores de derechos humanos en 

México. 

En esa resolución, aprobada por 607 votos a favor y dos en contra, la Eurocámara denuncia que la situación en México 

se ha deteriorado desde las últimas elecciones presidenciales de julio de 2018. 

Y agrega: 

Este parlamento observa con preocupación las duras y sistemáticas críticas —que en realidad son ataques— formuladas 

por las más altas autoridades del gobierno de México contra los periodistas y su labor. Y apunta en particular a la retórica 

populista del presidente López Obrador en sus conferencias diarias para denigrar e intimidar a periodistas; que esa 

estigmatización genera un ambiente de agitación constante contra periodistas y concluye exigiendo al presidente López 

Obrador que se abstenga de cualquier comunicación que pueda estigmatizar a los comunicadores. 

https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/tarjeta-roja-a-amlo 

 

El riesgo de la inflación enquistada (El Financiero, Enrique Quintana, Columna Coordenadas, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

¿Hasta dónde va a llegar la inflación en México y en el mundo? 

Ojalá lo supiéramos. En realidad, nadie lo sabe. 

Ayer, se dio a conocer que los precios al consumidor en Estados Unidos subieron 7.9 por ciento a tasa anual en febrero, 

aun antes de resentirse los principales impactos en los precios de la energía y los alimentos derivados de la invasión rusa 

a Ucrania. Esto quiere decir que es probable que en marzo suba aún más. Los niveles actuales no se habían visto en más 

de 40 años. Esto quiere decir que más de una generación en Estados Unidos está viendo la inflación más elevada de toda 

su vida. Pero lo peor del caso es que, a diferencia de procesos inflacionarios que observamos en el pasado, es probable 

que las medidas que puedan instrumentar los bancos centrales, elevando las tasas de interés o limitando el dinero en 

circulación, tengan poco efecto pues ahora se trata de una inflación de costos y no demanda. 

Cuando es el exceso de demanda lo que produce la inflación, una política monetaria restrictiva la corrige. Hoy es otra la 

circunstancia. La estadística nos muestra, además, que, con frecuencia, los ciclos alcistas de las tasas de interés han 

precedido a las recesiones y han traído consigo situaciones de inestabilidad en el sistema financiero global. 

Si las expectativas inflacionarias se arraigan y se enquistan en la economía, además, el riesgo es que el lapso requerido 

para bajar la inflación se haga mucho más prolongado. 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2022/03/11/el-riesgo-de-la-inflacion-enquistada/ 
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Las demandas que vienen (El Financiero, Raymundo Riva Palacio, Columna Estrictamente Personal, p. web). 
Viernes 11 marzo 2022 

El pleito entre el fiscal general, Alejandro Gertz Manero, y el exconsejero jurídico de la Presidencia Julio Scherer abrió 

una caja de Pandora. La fractura que se ve en el grupo de poder –aunque Scherer ya no trabaje con el Presidente, sigue 

estando en su ánimo– muestra que hay una herida que sangra cada vez más fuerte, debilitando al gobierno y empoderando 

a quienes tienen agravios con esta administración. Dos de ellos están preparando denuncias en Estados Unidos contra 

Scherer, pero al final del camino, aunque no sea la intención, sentarán en el banquillo de los acusados al gobierno de la 

República. Las denuncias, de acuerdo con información que ha llegado a Palacio Nacional, serán presentadas por los 

empresarios Alonso Ancira, presidente de Altos Hornos de México, y Guillermo Gil White, jefe de Oro Negro, que 

tuvieron problemas con el gobierno de Andrés Manuel López Obrador, y en particular con Scherer. Las demandas serán 

presentadas en Estados Unidos, lo que no sería extraño ante la cada vez más clara manipulación de la justicia mexicana 

y la forma como el fiscal Gertz Manero está administrándola. En el banquillo de los acusados no estaría presente nadie 

del gobierno, salvo Scherer, y aquellos cercanos a los cuales se añada en las demandas, pero el elefante en la sala serán 

el gobierno y López Obrador, quien no se ha cansado de declarar que en México el Presidente está enterado de todo, 

como él mismo lo cristalizó al contradecir la acusación de Juan Collado de extorsión contra abogados cercanos al 

exconsejero jurídico, al reconocer que la propuesta de reparación de daño por mil millones de pesos, que según el abogado 

del expresidente Enrique Peña Nieto fue extorsión, sí había sido una tarea que le había encomendado a Scherer. La 

candidez de López Obrador lo colocan a él y al gobierno en el centro de las querellas. 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2022/03/11/las-demandas-que-vienen/ 

 

Al rescate de las pensiones de militares y marinos (El Financiero, Darío Celis, Columna La Cuarta Transformación, p. 

web). 
Viernes 11 marzo 2022 

UN AMBICIOSO PLAN para apuntalar las pensiones de los miembros de la milicia, la marina y los trabajadores de los 

estados de Veracruz, Oaxaca, Tabasco y Chiapas empezó a hilvanarse desde Palacio Nacional. 

En él participan los secretarios de Gobernación, de Hacienda, de la Defensa Nacional y de la Marina, Adán Augusto 

López, Rogelio Ramírez de la O, Luis Cresencio Sandoval y José Rafael Ojeda, respectivamente. 

Se parte de la creación de las empresas estatales que operarán y administrarán el Tren Maya y el Corredor Interoceánico-

Itsmo de Tehuantepec (CIIT), dos de los megaproyectos insignias de la 4T. 

La idea del presidente Andrés Manuel López Obrador es que ambos sean negocios y que su rentabilidad y utilidades se 

destinen a los fondos de pensiones de los militares, marinos y funcionarios estatales. 

Las pensiones de las secretarías de la Defensa y Marina están relativamente bien fondeadas, no así las de los gobiernos 

de Cuitláhuac García, Alejandro Murat, Carlos Manuel Merino y Rutilio Escandón. 

Los ingresos del Tren Maya, que dirige Javier May, irán enteramente a una bolsa en la secretaría del general Sandoval, 

aunque no se descarta que también algo se canalice a los estados de Tabasco y Chiapas. 

Los ingresos del CIIT, que aún dirige Rafael Marín Mollinedo, se destinarían a una bolsa de la secretaría del almirante 

Ojeda y otra parte a los gobiernos de los estados de Veracruz y Oaxaca. 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2022/03/11/al-rescate-de-las-pensiones-de-militares-y-marinos/ 
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Procuraduría Agraria 
 

 

Signaron Gobierno del Estado y Procuraduría Agraria convenio de colaboración (E-Consulta Tlaxcala, 

Redacción, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Tlaxcala. - El Gobierno del Estado y la Procuraduría Agraria (PA) del Gobierno Federal signaron este jueves un convenio 

de colaboración, con el objetivo de intercambiar información que permita resolver los rezagos que se tienen en la materia, 

actualizar padrones, generar condiciones de desarrollo social y brindar certeza jurídica a propietarios o poseedores de 

tierra para el desarrollo de la entidad. En el Salón Juárez de Palacio de Gobierno, la titular del Ejecutivo local reconoció 

el interés y compromiso del Procurador Agrario por el ámbito rural, pues señaló que la suma de esfuerzos será la pauta 

para dar mejores resultados, “tenemos que cumplir con un nuevo padrón que nos dé la oportunidad de cuantificar cuántos 

compañeros tenemos, darles la oportunidad a más mujeres de participar para fortalecer al campo tlaxcalteca”. 

Refirió que es primordial contar con los reglamentos necesarios que den certeza jurídica al campo de Tlaxcala, así como 

conformar instancias pertinentes que coadyuven a dar seguimiento a los procedimientos o programas sociales federales 

y estatales para atender la deuda histórica que se tiene con el sector primario. Mientras tanto, el procurador Agrario 

señaló que la suscripción del convenio es un gran compromiso que sintetiza la conjunción de intereses, propósitos y 

anhelos para lograr el bienestar de los habitantes del campo en Tlaxcala, desde luego con la vanguardia de un proyecto 

de transformación que encabeza la gobernadora. Reiteró la disposición de colaborar en el marco de sus atribuciones para 

la actualización de padrones, reglamentos internos, órganos de representación y vigilancia, y así generar condiciones de 

desarrollo social colaborativos, de gobernanza al interior de los núcleos agrarios para el desarrollo sustentable y el 

aprovechamiento de los recursos naturales del estado, en beneficio de los habitantes del ámbito rural. 

https://www.e-tlaxcala.mx/nota/2022-03-10/gobierno/signaron-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria-convenio-

de 

Información relacionada: 

 

- Firmaron gobierno del estado y Procuraduría Agraria convenio de colaboración (La Jornada, de 

Oriente, Redacción, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Tlaxcala. - El gobierno del estado y la Procuraduría Agraria (PA) signaron este jueves un convenio de colaboración, con 

el objetivo de intercambiar información que permita resolver los rezagos que se tienen en la materia, actualizar padrones, 

generar condiciones de desarrollo social y brindar certeza jurídica a propietarios o poseedores de tierra para el desarrollo 

de la entidad. En el Salón Juárez de Palacio de Gobierno, la titular del Ejecutivo local reconoció el interés y compromiso 

del Procurador Agrario por el ámbito rural, pues señaló que la suma de esfuerzos será la pauta para dar mejores 

resultados, “tenemos que cumplir con un nuevo padrón que nos dé la oportunidad de cuantificar cuántos compañeros 

tenemos, darles la oportunidad a más mujeres de participar para fortalecer al campo tlaxcalteca”. 

Refirió que es primordial contar con los reglamentos necesarios que den certeza jurídica al campo de Tlaxcala, así como 

conformar instancias pertinentes que coadyuven a dar seguimiento a los procedimientos o programas sociales federales 

y estatales para atender la deuda histórica que se tiene con el sector primario. 

https://www.lajornadadeoriente.com.mx/tlaxcala/firmaron-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria-convenio-de-

colaboracion/ 

 

- Firman Gobierno del Estado y la Procuraduría Agraria convenio de colaboración (El Sol de Tlaxcala, 

Arled Jarillo, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Tlaxcala. - El Gobierno del Estado y la Procuraduría Agraria (PA) del Gobierno Federal signaron este jueves un convenio 

de colaboración, con el objetivo de intercambiar información que permita resolver los rezagos que se tienen en la materia, 

actualizar padrones, generar condiciones de desarrollo social y brindar certeza jurídica a propietarios o poseedores de 

tierra para el desarrollo de la entidad.  

 

https://www.e-tlaxcala.mx/nota/2022-03-10/gobierno/signaron-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria-convenio-de
https://www.e-tlaxcala.mx/nota/2022-03-10/gobierno/signaron-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria-convenio-de
https://www.lajornadadeoriente.com.mx/tlaxcala/firmaron-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria-convenio-de-colaboracion/
https://www.lajornadadeoriente.com.mx/tlaxcala/firmaron-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria-convenio-de-colaboracion/


 

 

 

 

 

En el Salón Juárez de Palacio de Gobierno, la titular del Ejecutivo local reconoció el interés y compromiso del 

Procurador Agrario por el ámbito rural, pues señaló que la suma de esfuerzos será la pauta para dar mejores resultados, 

“tenemos que cumplir con un nuevo padrón que nos dé la oportunidad de cuantificar cuántos compañeros tenemos, darles 

la oportunidad a más mujeres de participar para fortalecer al campo tlaxcalteca”. 

Refirió que es primordial contar con los reglamentos necesarios que den certeza jurídica al campo de Tlaxcala, así como 

conformar instancias pertinentes que coadyuven a dar seguimiento a los procedimientos o programas sociales federales 

y estatales para atender la deuda histórica que se tiene con el sector primario. 

https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/local/firman-gobierno-del-estado-y-la-procuraduria-agraria-convenio-de-

colaboracion-7975027.html 

 

- Gobierno Estatal y Procuraduría Agraria Signaron Convenio de Colaboración (Código Tlaxcala, 

Redacción, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Tlaxcala. - El Gobierno del Estado y la Procuraduría Agraria (PA) del Gobierno Federal signaron este jueves un convenio 

de colaboración, con el objetivo de intercambiar información que permita resolver los rezagos que se tienen en la materia, 

actualizar padrones, generar condiciones de desarrollo social y brindar certeza jurídica a propietarios o poseedores de 

tierra para el desarrollo de la entidad. En el Salón Juárez de Palacio de Gobierno, la titular del Ejecutivo local reconoció 

el interés y compromiso del Procurador Agrario por el ámbito rural, pues señaló que la suma de esfuerzos será la pauta 

para dar mejores resultados, “tenemos que cumplir con un nuevo padrón que nos dé la oportunidad de cuantificar cuántos 

compañeros tenemos, darles la oportunidad a más mujeres de participar para fortalecer al campo tlaxcalteca”. 

Refirió que es primordial contar con los reglamentos necesarios que den certeza jurídica al campo de Tlaxcala, así como 

conformar instancias pertinentes que coadyuven a dar seguimiento a los procedimientos o programas sociales federales 

y estatales para atender la deuda histórica que se tiene con el sector primario. 

https://www.codigotlaxcala.com/gobierno-estatal-y-procuraduria-agraria-signaron-convenio-de-colaboracion/ 

 

- Signaron gobierno del estado y procuraduría agraria convenio de colaboración (Política Tlaxcala, 

Redacción, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Tlaxcala. - El Gobierno del Estado y la Procuraduría Agraria (PA) del Gobierno Federal signaron este jueves un convenio 

de colaboración, con el objetivo de intercambiar información que permita resolver los rezagos que se tienen en la materia, 

actualizar padrones, generar condiciones de desarrollo social y brindar certeza jurídica a propietarios o poseedores de 

tierra para el desarrollo de la entidad.  

En el Salón Juárez de Palacio de Gobierno, la titular del Ejecutivo local reconoció el interés y compromiso del Procurador 

Agrario por el ámbito rural, pues señaló que la suma de esfuerzos será la pauta para dar mejores resultados, “tenemos 

que cumplir con un nuevo padrón que nos dé la oportunidad de cuantificar cuántos compañeros tenemos, darles la 

oportunidad a más mujeres de participar para fortalecer al campo tlaxcalteca”. Refirió que es primordial contar con los 

reglamentos necesarios que den certeza jurídica al campo de Tlaxcala, así como conformar instancias pertinentes que 

coadyuven a dar seguimiento a los procedimientos o programas sociales federales y estatales para atender la deuda 

histórica que se tiene con el sector primario. 

https://www.politicatlaxcala.com.mx/noticias/noticias/estado/56832-signaron-gobierno-del-estado-y-procuraduria-

agraria-convenio-de-colaboracion 

 

- Signaron Gobierno del Estado y Procuraduría agraria convenio de colaboración (La Polilla Tlaxcala, 

Redacción, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Tlaxcala. - El Gobierno del Estado y la Procuraduría Agraria (PA) del Gobierno Federal signaron este jueves un convenio 

de colaboración, con el objetivo de intercambiar información que permita resolver los rezagos que se tienen en la materia, 

actualizar padrones, generar condiciones de desarrollo social y brindar certeza jurídica a propietarios o poseedores de 

tierra para el desarrollo de la entidad.  

 

 

https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/local/firman-gobierno-del-estado-y-la-procuraduria-agraria-convenio-de-colaboracion-7975027.html
https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/local/firman-gobierno-del-estado-y-la-procuraduria-agraria-convenio-de-colaboracion-7975027.html
https://www.codigotlaxcala.com/gobierno-estatal-y-procuraduria-agraria-signaron-convenio-de-colaboracion/
https://www.politicatlaxcala.com.mx/noticias/noticias/estado/56832-signaron-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria-convenio-de-colaboracion
https://www.politicatlaxcala.com.mx/noticias/noticias/estado/56832-signaron-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria-convenio-de-colaboracion


 

 

 

 

 

En el Salón Juárez de Palacio de Gobierno, la titular del Ejecutivo local reconoció el interés y compromiso del 

Procurador Agrario por el ámbito rural, pues señaló que la suma de esfuerzos será la pauta para dar mejores resultados, 

“tenemos que cumplir con un nuevo padrón que nos dé la oportunidad de cuantificar cuántos compañeros tenemos, darles 

la oportunidad a más mujeres de participar para fortalecer al campo tlaxcalteca”. 

Refirió que es primordial contar con los reglamentos necesarios que den certeza jurídica al campo de Tlaxcala, así como 

conformar instancias pertinentes que coadyuven a dar seguimiento a los procedimientos o programas sociales federales 

y estatales para atender la deuda histórica que se tiene con el sector primario. 

https://lapolilla.com.mx/2022/03/10/signaron-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria-convenio-de-colaboracion/ 

 

- SIGNARON GOBIERNO DEL ESTADO Y PROCURADURÍA AGRARIA CONVENIO DE 

COLABORACIÓN (Fórmulatlx, Redacción, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Tlaxcala. - El Gobierno del Estado y la Procuraduría Agraria (PA) del Gobierno Federal signaron este jueves un convenio 

de colaboración, con el objetivo de intercambiar información que permita resolver los rezagos que se tienen en la materia, 

actualizar padrones, generar condiciones de desarrollo social y brindar certeza jurídica a propietarios o poseedores de 

tierra para el desarrollo de la entidad. En el Salón Juárez de Palacio de Gobierno, la titular del Ejecutivo local reconoció 

el interés y compromiso del Procurador Agrario por el ámbito rural, pues señaló que la suma de esfuerzos será la pauta 

para dar mejores resultados, “tenemos que cumplir con un nuevo padrón que nos dé la oportunidad de cuantificar cuántos 

compañeros tenemos, darles la oportunidad a más mujeres de participar para fortalecer al campo tlaxcalteca”. 

Refirió que es primordial contar con los reglamentos necesarios que den certeza jurídica al campo de Tlaxcala, así como 

conformar instancias pertinentes que coadyuven a dar seguimiento a los procedimientos o programas sociales federales 

y estatales para atender la deuda histórica que se tiene con el sector primario. 

https://formulatlx.com.mx/2022/03/10/signaron-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria-convenio-de-colaboracion/ 

 

- Firman convenio de colaboración gobierno del estado y Procuraduría Agraria (385 Grados, Iván 

Muños, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Tlaxcala. - El Gobierno del Estado y la Procuraduría Agraria (PA) del Gobierno Federal signaron este jueves un convenio 

de colaboración, con el objetivo de intercambiar información que permita resolver los rezagos que se tienen en la materia, 

actualizar padrones, generar condiciones de desarrollo social y brindar certeza jurídica a propietarios o poseedores de 

tierra para el desarrollo de la entidad. En el Salón Juárez de Palacio de Gobierno, la titular del Ejecutivo local reconoció 

el interés y compromiso del Procurador Agrario por el ámbito rural, pues señaló que la suma de esfuerzos será la pauta 

para dar mejores resultados, “tenemos que cumplir con un nuevo padrón que nos dé la oportunidad de cuantificar cuántos 

compañeros tenemos, darles la oportunidad a más mujeres de participar para fortalecer al campo tlaxcalteca”. 

Refirió que es primordial contar con los reglamentos necesarios que den certeza jurídica al campo de Tlaxcala, así como 

conformar instancias pertinentes que coadyuven a dar seguimiento a los procedimientos o programas sociales federales 

y estatales para atender la deuda histórica que se tiene con el sector primario. 

https://www.385grados.com.mx/2022/03/firman-convenio-de-colaboracion-gobierno-del-estado-y-procuraduria-

agraria/ 

 

- Signaron Gobierno del Estado y Procuraduría Agraria convenio de colaboración (21 Noticias Tlaxcala, 

Redacción, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Tlaxcala. - El Gobierno del Estado y la Procuraduría Agraria (PA) del Gobierno Federal signaron este jueves un convenio 

de colaboración, con el objetivo de intercambiar información que permita resolver los rezagos que se tienen en la materia, 

actualizar padrones, generar condiciones de desarrollo social y brindar certeza jurídica a propietarios o poseedores de 

tierra para el desarrollo de la entidad. En el Salón Juárez de Palacio de Gobierno, la titular del Ejecutivo local reconoció 

el interés y compromiso del Procurador Agrario por el ámbito rural, pues señaló que la suma de esfuerzos será la pauta 

para dar mejores resultados, “tenemos que cumplir con un nuevo padrón que nos dé la oportunidad de cuantificar cuántos 

compañeros tenemos, darles la oportunidad a más mujeres de participar para fortalecer al campo tlaxcalteca”. 

 

https://lapolilla.com.mx/2022/03/10/signaron-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria-convenio-de-colaboracion/
https://formulatlx.com.mx/2022/03/10/signaron-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria-convenio-de-colaboracion/
https://www.385grados.com.mx/2022/03/firman-convenio-de-colaboracion-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria/
https://www.385grados.com.mx/2022/03/firman-convenio-de-colaboracion-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria/


 

 

 

 

 

Refirió que es primordial contar con los reglamentos necesarios que den certeza jurídica al campo de Tlaxcala, así como 

conformar instancias pertinentes que coadyuven a dar seguimiento a los procedimientos o programas sociales federales 

y estatales para atender la deuda histórica que se tiene con el sector primario. 

https://21noticiastlaxcala.com.mx/2022/03/11/signaron-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria-convenio-de-

colaboracion/ 

 

- Signaron gobierno del estado y Procuraduría Agraria convenio de colaboración (Alerta Vigilante, 

Redacción, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Tlaxcala. - El Gobierno del Estado y la Procuraduría Agraria (PA) del Gobierno Federal signaron este jueves un convenio 

de colaboración, con el objetivo de intercambiar información que permita resolver los rezagos que se tienen en la materia, 

actualizar padrones, generar condiciones de desarrollo social y brindar certeza jurídica a propietarios o poseedores de 

tierra para el desarrollo de la entidad.  En el Salón Juárez de Palacio de Gobierno, la titular del Ejecutivo local reconoció 

el interés y compromiso del Procurador Agrario por el ámbito rural, pues señaló que la suma de esfuerzos será la pauta 

para dar mejores resultados, “tenemos que cumplir con un nuevo padrón que nos dé la oportunidad de cuantificar cuántos 

compañeros tenemos, darles la oportunidad a más mujeres de participar para fortalecer al campo tlaxcalteca”.   

Refirió que es primordial contar con los reglamentos necesarios que den certeza jurídica al campo de Tlaxcala, así como 

conformar instancias pertinentes que coadyuven a dar seguimiento a los procedimientos o programas sociales federales 

y estatales para atender la deuda histórica que se tiene con el sector primario. 

https://www.alertavigilante.com/2022/03/signaron-gobierno-del-estado-y.html 

 

- Signaron Gobierno del Estado y Procuraduría Agraria convenio de colaboración (Martin Rodríguez, 

Redacción, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Tlaxcala. - El Gobierno del Estado y la Procuraduría Agraria (PA) del Gobierno Federal signaron este jueves un convenio 

de colaboración, con el objetivo de intercambiar información que permita resolver los rezagos que se tienen en la materia, 

actualizar padrones, generar condiciones de desarrollo social y brindar certeza jurídica a propietarios o poseedores de 

tierra para el desarrollo de la entidad. En el Salón Juárez de Palacio de Gobierno, la titular del Ejecutivo local reconoció 

el interés y compromiso del Procurador Agrario por el ámbito rural, pues señaló que la suma de esfuerzos será la pauta 

para dar mejores resultados, “tenemos que cumplir con un nuevo padrón que nos dé la oportunidad de cuantificar cuántos 

compañeros tenemos, darles la oportunidad a más mujeres de participar para fortalecer al campo tlaxcalteca”. 

Refirió que es primordial contar con los reglamentos necesarios que den certeza jurídica al campo de Tlaxcala, así como 

conformar instancias pertinentes que coadyuven a dar seguimiento a los procedimientos o programas sociales federales 

y estatales para atender la deuda histórica que se tiene con el sector primario. 

https://www.martinrodriguezhernandez.com/la-de-8/signaron-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria-convenio-de-

colaboracion 

 

- Impulsarán acciones conjuntas gobiernos federal y estatal para abatir el rezago en materia 

agraria (Agenda Tlaxcala, Redacción, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

El Gobierno del Estado y la Procuraduría Agraria (PA) del Gobierno Federal signaron este jueves un convenio de 

colaboración, con el objetivo de intercambiar información que permita resolver los rezagos que se tienen en la materia, 

actualizar padrones, generar condiciones de desarrollo social y brindar certeza jurídica a propietarios o poseedores de 

tierra para el desarrollo de la entidad. En el Salón Juárez de Palacio de Gobierno, la titular del Ejecutivo local reconoció 

el interés y compromiso del Procurador Agrario por el ámbito rural, pues señaló que la suma de esfuerzos será la pauta 

para dar mejores resultados, “tenemos que cumplir con un nuevo padrón que nos dé la oportunidad de cuantificar cuántos 

compañeros tenemos, darles la oportunidad a más mujeres de participar para fortalecer al campo tlaxcalteca”.  
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Refirió que es primordial contar con los reglamentos necesarios que den certeza jurídica al campo de Tlaxcala, así como 

conformar instancias pertinentes que coadyuven a dar seguimiento a los procedimientos o programas sociales federales 

y estatales para atender la deuda histórica que se tiene con el sector primario. 

https://agendatlaxcala.com/2022/tlaxcala-capital/impulsaran-acciones-conjuntas-gobiernos-federal-y-estatal-para-

abatir-el-rezago-en-materia-agraria- 

 

- SIGNARON GOBIERNO DEL ESTADO Y PROCURADURÍA AGRARIA CONVENIO DE 

COLABORACIÓN (Infotlax, Redacción, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Tlaxcala. - El Gobierno del Estado y la Procuraduría Agraria (PA) del Gobierno Federal signaron este jueves un convenio 

de colaboración, con el objetivo de intercambiar información que permita resolver los rezagos que se tienen en la materia, 

actualizar padrones, generar condiciones de desarrollo social y brindar certeza jurídica a propietarios o poseedores de 

tierra para el desarrollo de la entidad. En el Salón Juárez de Palacio de Gobierno, la titular del Ejecutivo local reconoció 

el interés y compromiso del Procurador Agrario por el ámbito rural, pues señaló que la suma de esfuerzos será la pauta 

para dar mejores resultados, “tenemos que cumplir con un nuevo padrón que nos dé la oportunidad de cuantificar cuántos 

compañeros tenemos, darles la oportunidad a más mujeres de participar para fortalecer al campo tlaxcalteca”. 

Refirió que es primordial contar con los reglamentos necesarios que den certeza jurídica al campo de Tlaxcala, así como 

conformar instancias pertinentes que coadyuven a dar seguimiento a los procedimientos o programas sociales federales 

y estatales para atender la deuda histórica que se tiene con el sector primario. 

https://infotlax.com/2022/03/10/signaron-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria-convenio-de-colaboracion/ 

 

- SIGNARON GOBIERNO DEL ESTADO Y PROCURADURÍA AGRARIA CONVENIO DE 

COLABORACIÓN (El Quinque Digital, Redacción, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Tlaxcala. - El Gobierno del Estado y la Procuraduría Agraria (PA) del Gobierno Federal signaron este jueves un convenio 

de colaboración, con el objetivo de intercambiar información que permita resolver los rezagos que se tienen en la materia, 

actualizar padrones, generar condiciones de desarrollo social y brindar certeza jurídica a propietarios o poseedores de 

tierra para el desarrollo de la entidad. En el Salón Juárez de Palacio de Gobierno, la titular del Ejecutivo local reconoció 

el interés y compromiso del Procurador Agrario por el ámbito rural, pues señaló que la suma de esfuerzos será la pauta 

para dar mejores resultados, “tenemos que cumplir con un nuevo padrón que nos dé la oportunidad de cuantificar cuántos 

compañeros tenemos, darles la oportunidad a más mujeres de participar para fortalecer al campo tlaxcalteca”. 

Refirió que es primordial contar con los reglamentos necesarios que den certeza jurídica al campo de Tlaxcala, así como 

conformar instancias pertinentes que coadyuven a dar seguimiento a los procedimientos o programas sociales federales 

y estatales para atender la deuda histórica que se tiene con el sector primario. 

https://www.elquinque.com/signaron-gobierno-del-estado-y-procuraduria-agraria-convenio-de-colaboracion/ 

 

Asesoran a ejidatarios sobre derechos agrarios (Punto Medio, Bernardino Paz Celis, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Yucatán. - A las 9 horas de ayer, llegaron funcionarios de la Procuraduría Agraria al local de la comisaría ejidal de 

Oxkutzcab, para asesorar a los ejidatarios vivos, sobre el testamento y hacer trámites respecto a la transición de derechos 

agrarios de ejidatarios fallecidos a algún familiar. 

Jesús Canul Can, jefe de la residencia de la Procuraduría Agraria de Tekax, informó que ellos llegaron en el local de 

la comisaría ejidal de Oxkutzcab por invitación del comisario ejidal, Freddy Domínguez Aké, quien gestionó la visita, 

para que se atendiera a los ejidatarios y sus familias. 

El funcionario de la Procuraduría Agraria expresó en las mesas de atención se recabaron documentos para los testamentos 

agrarios y posteriormente se solicitará al Registro Agrario Nacional (RAN), que acuda al ejido de Oxkutzcab, y realizar 

el trámite; la otra acción fue para los familiares de los ejidatarios fallecidos, para que realizaran las constancias de 

sucesión de derechos. 

https://puntomedio.mx/asesoran-a-ejidatarios-sobre-derechos-agrarios/ 
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Acuerdan ejidatarios y madereros frenar la tala de bosques en la sierra de Ajuchitlán (El Sur Periódico de 

Guerrero, Lenin Ocampo Torres, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Guerrero, Chilpancingo. - Llegan acuerdo ejidatarios de Cuatro Cruces y madereros para frenar la explotación del 

bosque en la sierra de Ajuchitlán del Progreso. 

Una de las autoridades de Cuatro Cruces informó vía telefónica que se reunieron con el otro grupo y llegaron a un acuerdo 

de “no agredirse, dejar el corte de los pinos y esperar que las autoridades correspondientes realicen los deslindes del 

territorio”. 

Los pobladores esperan que el 22 de marzo el Registro Agrario Nacional (RAN) y la Procuraduría Agraria realicen las 

mediciones y den su veredicto sobre la pertenencia de las tierras. 

La semana pasada los ejidatarios y policías estatales pararon la tala de árboles en Rancho El Naranjo, donde se pretendía 

explotar 500 hectáreas maderables. 

https://suracapulco.mx/acuerdan-ejidatarios-y-madereros-frenar-la-tala-de-bosques-en-la-sierra-de-ajuchitlan/ 

 

DEBEN EJIDOS FORTALECERSE (Diario Noticias, Pedro Márquez, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Sonora. - “Si el Comité Regional Campesino Número 8 –CNC- no funciona, los ejidos deben fortalecerse y hacer el 

trabajo de gestoría que hacia la organización en bien de los núcleos y de los propios campesinos”, externaron ejidatarios. 

Pero para que pueda ser lo anterior, los ejidatarios proponen que se establezcan cuotas accesibles que permitan al 

comisariado hacer la labor en los lugares donde corresponda, ya sea en Hermosillo o en Mexicali.  

Eso sí, insistieron, las aportaciones deben ser pequeñas para que todos cooperen, no como están que nadie las puede 

cumplir. La falta de la CNC es lo que ha hecho que todos los ejidos tengan un enorme rezago en los asuntos internos, 

perjudicando esto a los propios campesinos porque tampoco tienen el recurso para viajar a las ciudades arriba 

mencionadas donde se encuentra las instancias relacionadas con el campo. Cuando la central funcionaba al menos su 

presidente presionaba para que funcionarios del Registro Agrario Nacional –RAN-, la Procuraduría Agraria, entre 

otras, vinieran a dar atención a los campesinos, recordaron. 

https://diarionoticias.info/principales/deben-ejidos-fortalecerse/ 

 

Los ejidatarios de Chocholá aseguraron que habrá pronta solución al añejo conflicto ejidal ya que en 

breve sostendrán una reunión con representantes de diversas dependencias federales para tener la 

certeza jurídica para el cambio del destino de la tierra (Infolliteras, Eduardo Lliteras, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Yucatán. - Los ejidatarios de Chocholá aseguraron que habrá pronta solución al añejo conflicto ejidal ya que en breve 

sostendrán una reunión con representantes de diversas dependencias federales para tener la certeza jurídica para el cambio 

del destino de la tierra, según dijeron. 

Hoy, cerca de las 10 horas, la comisaria María Antonia Flores Rosado, junto con un grupo de ejidatarios acudieron a la 

Procuraduría Agraria, donde sostuvieron una reunión con el delegado del ramo, Claudio Mendoza Piedra, quien se 

comprometió a destrabar la diferencia que prevalece desde hace una década. Durante el evento privado, el funcionario 

federal le pidió a Flores Rosado la solicitud formal para efectuar la asamblea ejidal y para empezar a solucionar el 

problema que prevalece desde 2012, pues lo que se busca el bienestar de la población. 

Con base al respectivo documento, se agendarán una reunión entre los ejidatarios y representantes de la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp); el Registro Agrario Nacional (RAN); la Secretaría del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), y la PA. “Mañana, regresaré a la Procuraduría Agraria, para entregar la 

respectiva solicitud para la realización de la asamblea de acompañamiento para el cambio de destino de la tierra”, acotó. 

Garantizó que “tenemos la confianza de que las instituciones nos apoyaran para que se haga la regularización de todas 

las tierras del ejido”. 

http://infolliteras.com/2022/03/10/los-ejidatarios-de-chochola-aseguraron-que-habra-pronta-solucion-al-anejo-

conflicto-ejidal-ya-que-en-breve-sostendran-una-reunion-con-representantes-de-diversas-dependencias-federales-para-

tener-la-ce/ 

 

https://suracapulco.mx/acuerdan-ejidatarios-y-madereros-frenar-la-tala-de-bosques-en-la-sierra-de-ajuchitlan/
https://diarionoticias.info/principales/deben-ejidos-fortalecerse/
http://infolliteras.com/2022/03/10/los-ejidatarios-de-chochola-aseguraron-que-habra-pronta-solucion-al-anejo-conflicto-ejidal-ya-que-en-breve-sostendran-una-reunion-con-representantes-de-diversas-dependencias-federales-para-tener-la-ce/
http://infolliteras.com/2022/03/10/los-ejidatarios-de-chochola-aseguraron-que-habra-pronta-solucion-al-anejo-conflicto-ejidal-ya-que-en-breve-sostendran-una-reunion-con-representantes-de-diversas-dependencias-federales-para-tener-la-ce/
http://infolliteras.com/2022/03/10/los-ejidatarios-de-chochola-aseguraron-que-habra-pronta-solucion-al-anejo-conflicto-ejidal-ya-que-en-breve-sostendran-una-reunion-con-representantes-de-diversas-dependencias-federales-para-tener-la-ce/
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Sedatu y legisladoras impulsan Ley de Movilidad y Seguridad Vial en favor de las mujeres (Gob.mx, 

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 583/2022, p. web). 
Jueves 10 marzo 2022 

Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), y legisladoras federales, 

promueven el fortalecimiento del marco jurídico a través de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial para eliminar 

desigualdades en temas como transporte y movilidad con un enfoque de perspectiva de género para garantizar el derecho 

a mujeres y niñas a transitar en espacios públicos libres de violencia. En el marco de la conmemoración del Día 

Internacional de las Mujeres, la directora de Movilidad de la Sedatu, Roxana Montealegre, destacó que las mujeres 

urbanas son quienes más caminan y usan mayoritariamente el transporte público, por lo que en el marco jurídico se deben 

contemplar estrategias precisas para que todas tengan acceso a espacios seguros, se sientan libres en las calles, sin miedo 

y sin acoso. 

“Aprovechemos esta oportunidad de intercambiar ideas y proponer soluciones para que el derecho a la movilidad se 

ejerza con perspectiva de género, para que los desplazamientos de mujeres y niñas sean seguros; la agenda de movilidad 

tiene el enorme reto de una visión interseccional para atender a mujeres rurales, urbanas, trabajadoras, ejidales”, destacó 

la funcionaria al encabezar la Mesa de Diálogo en torno a la discusión de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 

con perspectiva de género.  

En un mensaje grabado, la presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República, Olga Sánchez Cordero, indicó 

que de acuerdo con las cifras del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 2021 alrededor de 2 mil 500 mujeres 

fallecieron en hechos de tránsito y de acuerdo a la Coalición Movilidad Segura, cada día mueren en nuestro país 44 

personas en accidentes viales que pudieron prevenirse, por lo que apuntó que la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial debe poner al centro a las personas que a diario transitan por el país. 

https://www.gob.mx/sedatu/prensa/sedatu-y-legisladoras-impulsan-ley-de-movilidad-y-seguridad-vial-en-favor-de-las-

mujeres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.gob.mx/sedatu/prensa/sedatu-y-legisladoras-impulsan-ley-de-movilidad-y-seguridad-vial-en-favor-de-las-mujeres
https://www.gob.mx/sedatu/prensa/sedatu-y-legisladoras-impulsan-ley-de-movilidad-y-seguridad-vial-en-favor-de-las-mujeres
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